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DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES 
Coord inación de Centros Vacacionales, Velatorios, 

Congresos y Tiendas 
Centro VacacionaiiMSS Oaxtepec 

Gerencia Administrativa 

Permiso de Uso Temporal Revocable 
Permiso No. 05/2020 

El Lic. Jaime de Jesús Gómez Roch, Administrador General del Centro Vacacional 
IMSS Oaxtepec, tiene las facultades necesarias para suscribir este instrumento jurídico, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social , así 
como los artículos 2, fracción V y 6, fracción 1, del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad con la Escritura Pública 
número 14,720 de fecha 20 de Septiembre de 2016, pasada ante la fe del Licenciado 
Eduardo Francisco García Villegas Sánchez Cordero, Notario Público número 248 
con ejercicio en la Ciudad de México, en la que consta su nombramiento y facultades, y 
manifiesta bajo protesta de decir verdad , que a la fecha no le han sido modificadas, 
limitadas, ni revocadas en forma alguna. 

El Lic. Carlos Gerardo Nava Juárez, en su carácter de Encargado de la Gerencia 
Administrativa del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, participa como Administrador del 
presente Permiso de Uso Temporal Revocable, y tienen a su cargo la obligación de 
supervisar el cumplimiento de las Condicione"s establecidas en este instrumento 
jurídico. 

Es legítimo propietario del inmueble institucional ubicado en Carretera México-Cuautl 
Kilómetro 27+200, Oaxtepec, Municipio de Yautepec, Morelos, C.P. 62738 y está d 
acuerdo en otorgar el presente Permiso de Uso Temporal Revocable para 1 

comercialización única y exclusiva de alimentos preparados y tienda. 

Conforme a los numerales 4.7 y 4.8.2 de las Políticas para el Otorgamiento de 
Permisos de Uso Temporal Revocable y Contratos de Subarrendamiento se emitió 
respuesta de la solicitud de "EL PERMISIONARIO" con oficio N;.;::_o:..-. ,...,_ 
337.02/293/G.A./2019 del 30 de diciembre 2019. 

Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones 
relacionadas con el presente Permiso de Uso Temporal Revocable, el ubicado en 
Carretera México-Cuautla Kilómetro 27 +200, Oaxtepec, Municipio de Yautepec, 
Morelos, C.P. 62738. 

Declara "EL PERMISIONARIO" que: 

De acuerdo con cedula fiscal su actividad económica consiste en comercio al por 
mayor de abarrotes. 

Es una persona física de nacionalidad , en pleno ejercicio de sus facultades, 
que reúne las condiciones económicas para la actividad que desarrollará, que / e 
identifica con Credencial de Elector No.  

Cuenta con los siguientes registros: 
• Registro Federal de Contribuyentes número:  

Cuenta con las licencias, permisos y autorizaciones necesarios para la actividad que ~ 
desarrollará, debidamente expedidos por la autoridad competente, y que se en~centr. n 
vigentes a la fecha de firma de este Permiso de Uso Temporal Revocable. 
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Cuadro de texto
Testado: Nacionalidad, No. de IFE y RFC por considerarse información confidencial de personas físicas identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 108, 113, fracción I y 118de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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V. Bajo protesta de decir verdad , manifiesta que no desempeño un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, ni me encuentro inhabilitado para ello, así como que no 
existe ninguna relación de parentesco consanguíneo, civil o por afinidad hasta el cuarto 
grado, con algún servidor público de "EL INSTITUTO". 

VI. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no cuenta con trabajadores y el servicio 
que otorga se encuentra a su cargo. 

VIl. Solicita a "EL INSTITUTO" el uso de una superficie situada en el inmueble ubicado en 
Carretera México-Cuautla Kilómetro 27+200, Oaxtepec, Municipio de Yautepec, 
Morelos, C.P. 62738, con el objeto de realizar la comercialización única y exclusiva de 
alimentos preparados y tienda. 

VIII. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones 
relacionadas con el presente Permiso de Uso Temporal Revocable, el ubicado en  

 y/o interior de 
Centro Vacacional IMSS Oaxtepec en la zona denominada la Meseta, con número d 
teléfono y correo electrónico  para la recepción 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica (CFDI) 

CONDICIONES 

PRIMERA. OBJETO. 

"El INSTITUTO" otorga a "EL PERMISIONARIO" , el presente Permiso de Uso Temporal 
Revocable por una superficie de 30 metros cuadrados, en el inmueble ubicado en 
Carretera México-Cuautla Kilómetro 27+200, Oaxtepec, Municipio de Yautepec, Morelos 
C.P. 62738, con el objeto de realizar la comercialización única y exclusiva de alimentos 
preparados y tienda. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a comercializar única y exclusivamente alimentos y 
bebidas saludables dentro del espacio permisionado por "EL INSTITUTO", de acuerdo a lo 
establecido en el Oficio Circular 689, emitido por el Director General, en el cual se detalla la 
lista de dichos alimentos saludables. 

SEGUNDA. DETERMINACIÓN Y P'AGO DE LAS CUOTAS DE RECUPERACIÓN. 

Por el uso del espacio a que se refiere el presente Permiso de Uso Temporal Revocab 
"EL PERMISIONARIO" se obliga a cubrir a "EL INSTITUTO" una cuota anual por el us 
de la superficie, la cual asciende a la cantidad de $165,564.00 (Ciento sesenta y cinco 
quinientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), los pagos los realizara de manera men 
por la cantidad de $13,797.00 (Trece mil setecientos noventa y siete pesos 00/100 M. 
más tardar los primeros diez días naturales de cada mes del 2020. 

La cuota arriba señalada, se actualizará de manera anual conforme a la tabla de cuotas ~ 
autorizada por el H. Consejo Técnico, para cada ejercicio fiscal, "EL INSTITUTO" 
informará a "EL PERMISIONARIO", la cuota a cubrir anualmente. ~, 
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Cuadro de texto
Testado: Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico, por considerarse información confidencial de personas físicas identificadas eidentificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 108, 113, fracción I y 118de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.


























